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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 1 de diciembre de 1972 por la que -se
concede la CrJ.+z-del Merito Naval de primera cla
se, con distintivo blanco. _al Capitán de navto don
JOsé Valdizán Garnio, Agregado naval peruano.

A propuesta. del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada,' de conformidad con lo informado por la Junta de Re
compensas y en atención a los mérit-os contraídos por el capi
tán de navío don José Valdizán Gamio, Agregado naval perua~

nO,·vengoen concederle la Cruz del Mérito Naval de primera
c~se, con distintivo blanco.

~adrid. 1 de diciembre ·de 197.2.

BATURONE'

..
ORDEN- de 1 de diciembre de 1972 por'la que S6
concede la Cruz del.•Mérito Naval de primePa ~a·
S6, con .distintivo blanco, al Presidente de la Fe·
deración Balear de ..Yela, don -Jaime Ensefíat Ve-:
lasco.

A propuesta del Contralmirante Director de Enseña-nza Na
,val y Presidente de la Comisióp Central de· Deporte de Vela,
de conformidad con· lo' informado por la Junta de Recompensas
y en atención· a la meritoria labor de colabo~ción a la Marina"
por don Jaime Enseñat Velasco, Presidente de la Federación
Balear' de Vela, vengo .en.conc~derle la Cruz .dei Mérito Naval
de primera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 1 de diciembre de 1972.

BATUROI'E

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de oc,tubre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
.bl{nal ~upremo, dictada en 2B de septiembre de 1973,
en el r.ecurso contencioso-administratlvo número
300.200, interpuesto contra resolución ·del Tribunol
Económico Administrativo Ceh-tral por don Enrú{ue
Tamburini Gil.

Ilmo. ~)r,,: Visto el testimonio de la sent&npia dictada en 28 de
septiembre de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso~admlnistrativo'número 300.200, interpuesto
por, don El\rique' Tamburini Gil contra 'resolución del Tribunal
,Económico Administrativo Central· de'U 'd~ enero de 19-TI, en
relación con liquidación por el concepto de Impuesto sobre el
Lujo, ejercicio 1966.--

R.esultaDdo qUe concurren, en este caso las circunstancias
p:r:evistas enel-artículo 105 de la Ley (le 2.7 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner la ejecución, en
sus propios, términos, de la referida sentencia, cuya parte di&
positiva es ,como sigue: ' : - ....

•Fallamos: Q'ue desestimando el recu,rso ,contencioso~adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Enriqu& Hernández
Tabernilla en nombre y representación de don Enrique Tam
burini Gil, debemos mantener y mantenemos, por hallarse aJus
tado a derecho, el Acuerdo del Tribunal Económico Administra
tivo Central de 14 de enero de 1e71, confirmatorio de la ·Itqui
dación practicada. por la Administración de Tributos Indirectos
de la provincia de Barcelona, por el impuesto, sobre el Lujo y
afto 196(l., por un, importe de 362.400' pesetas, ' en virtud del Con
venio de ámbito provincial celebrado con la Agrupación de
Contribuyentes de Joyería,. Bisutería y Relojena, sin perjuicio
,de la tesQlucién que en su día se adopte en,slrfK:urso lnterpu~a-:
to ante el Jurado Territorial:Ttibutario sobre aplicación indebida
de las reglas de' distribuCió~; y'no hacemos expt'esa imposición
de las costas proce58-les causada& en el reCUlso.lO .

Lo que c;:omunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gunarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de- octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que 88
dispone el.cumpUmiento de la sentencia' del ~rlbu·

001 Supremo, dictada" en '? de octubre p:e JB72-.
en el recurso contencioso-adm,inistrativo número
300.382, interpuesto contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo, Central por don. Rafael
Reina Guerra, por impuestos de Lujo.

Urna. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de
octubre -de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recursocontencioso.adminis¡l'ativo número 300.382 interpuesto
por don Rafael Reina Guerra contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Central de 18 de marzo de 1971, en
relación con exenc~ón'del Impuesto de Lujo.

Resultando qUe conc;urren \neste -caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la ley ,de· 27 de diciembre de 1956,

Este- Ministerio ha tenido a bien dispc;mer la ejecución, _en
sus propios términos.. de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallarnos: Q~e_ desestimando ·el· recurso contencioso..;.a,clminis.
trativo interpuesto a nombre dj3 don .Rafael Reina Guerra contra
~a resolución del ,Tribunal Etonómico Administrativo Central
de 18 de marzo de 1971, sobre Impuesto. sobre el Lujo, debemos
declarar y declaramos que la referida resolución. recurrida es
conforme a derecho: y por end~válida y subsistente; sin ex
presa imposición de cosUl..!>.lO

Lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. . -

Dios guarde a V. I. muchos ·afios'.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira. Tarazana: j'

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.
(

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 -por laquesa
dispone et cumplimiento deZa sentencia del Tribu·
paZ Supr",mo, d~tada en 11 de octubre' de~91~,
en el recurso contencioso-administrativo namero
300~219. interpuesto contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Central por donknrtque
Tamburini Gil, por' l1'!lpuestos de Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la· sentencia dictada. 'en·,17 de
octubre de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supre.mo en
r~curso contencioso·administrativo número 300.219, interpuesto
por don Enrique Tamburini Gil contra resolución del Tribunal
EConómico Administrativo Central de 17 de diciembre de 197{),
en relación con liquidación por ,Impuestos sobre el Lujo, ejer-
cicio 1965. .

Resultando que concurren' en - este caso laS circunstancias
previstas en el artículo. 105 de la Ley de 27·de diciembre tie 1956,

Este Ministerio ha· tenido a bien, disponer la. ·ejecución, en
sus propios términos, de la. referida sentencia, cuya parte dis-
positiva es como sigue: . <-

«Fallamos: Que'desestimando el recurso. coritencioso·adminis
trativo interpuesto' por el Procura~or don Enrique Hernández
Tabernilla, en nombre .. de don Enrique -TaltlburlniGil; .contra
acuerdo del Tribunal ,Económico Administrativo· Central de 17"de
diciembre de 1970, debem()s declarar y declaramos que, el ex
presado acto administrativo está ajustado a derecho, en cuanto
no dió lugar a la anulación de'l~ cuota asignada ~.dicho seilor
Tamburini Gil en virtud de, Convenio-, para el pago del Impuest(
sopre el Lujo: corr~spondiehté al año 1965; sin hacer'-especial
imposición de las costas procesales.•

Laque comunico a V. l. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre. de 1972.-P. D., el Subsecretario.

. Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. 'Sr. Director general de ImpuE?lstos.

ORDEN de 9 de noviembte de 1972 por ,la que Sé
dispone el cumpUmtento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada en 13 de octubre, de 1972
en el recurso contencioso·admin'istrativo. núm.eTc
300.203, interpu.esto contra resoluciów ~l Tribl.fna
Económico 'Administrativo Céntral por don Ennqul
Tamburini Gil. por ,Impuestos de Lulo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimoniO de la sentepcia. dictada en 13 d(
octubre de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal S~premo er.<
recurso contencioso-administrativo número 300.203, mterpuest(
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